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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 85/1967, de 8 de noviembre, 

sobre competencia en materia de 
declaración de aptitud de los con
ductores de vehículos de trdcción 
mecánica.

La Ley cuarenta y siete/mil no
vecientos cincuenta y nueve, de treinta 
de julio, sobre regulación de compe
tencias en materia de tráfico en el te
rritorio nacional atribuye al Ministe
rio de la Gobernación la vigilancia y 
disciplina del tráfico, circulación y 
transporte por carretera y demás vías 
públicas, manteniendo la competencia 
del Ministerio de Industria sobre las 
condiciones técnicas que han de reunir 
los vehículos de tracción mecánica y 
sobre la declaración de aptitud de sus» 
conductores.

Sin embargo, el gran desarrollo 
industrial y el aumento ininterumpido 
del parque nacional de vehículos, con 
los problemas inherentes, obliga a re
considerar la distribución de compe
tencias llevada a cabo por la Ley 
citada, ya que de un lado, y preci
samente porque se reconoce la entidad 
del esfuerzo hasta ahora realizado, 
parece necesario descargar al Minis
terio de Industria de aquellas misiones 
no esenciales para el desarrollo eficaz 
de la primordial misión de desenvolvi
miento de la política industrial del Go
bierno, y de otro, es conveniente con
tinuar la orientación iniciada por la 
mencionada Ley cuarenta y siete/mil 
novecientos cincuenta y nueve, con
centrando en el Ministerio de la Go
bernación toda la actuación adminis
trativa tendente a controlar el com
portamiento de los conductores, a con
secuencia de su directa conexión con 
el orden público en su aspecto general. 
Estas razones aparecen como motivos 
coincidentes que aconsejan la transfe

rencia al Ministerio de la Goberna
ción de la misiones que en cuanto a 
los conductores tiene actualmente en
comendadas el de Industria.

Por otra parte, para obtener el 
máximo de garantías en los resultados 
de los exámenes, consecuencia lógica 
de lo dispuesto en el Decreto mil tres
cientos noventa y tres/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veinte de mayo, 
que establece nuevas condiciones téc. 
nicas para la verificación de los mis
mos, se hace ineludible facilitar la fi
nanciación de los medios precisos al 
Ministerio de la Gobernación para 
una menor práctica de los repetidos 
exámenes.

En su virtud, y de conformidad 
con la Ley aprobada por las Cortes 
Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Se confieren al 
Ministerio de la Gobernación las si
guientes funciones:

Uno.—La declaración de aptitud 
técnica de los conductores de vehículos 
de tracción mecánica:

Dos.—La autorización e inspección 
de las escuelas particulares de con
ductores.

Artículo segundo. — Se suprimen 
las tasas cuya percepción tiene actual
mente autorizada, por el Decreto seis
cientos sesenta y tres/mil novecientos 
sesenta, de treinta y uno de marzo, 
el Ministro de Industria, como con
secuencia de la pestación de los servi
cios a que’ se refiere el artículo ante
rior.

Como sustitución de tales tasas y 
con la denominación de “tasas por 
exámenes para conducir y por auto
rización e inspección de escuelas de 
conductores”, se crea una tasa, cuyo 
organismo gestor será la Jefatura Cen
tral de Tráfico, con las caracte
rísticas que se detallan en los artícu
los siguientes.

Artículo tercero.—Hecho imponi- 

, ble. Constituirá el hecho imponible de 
la tasa la práctica de los exámenes 
para obtener los permisos de conduc
ción, así como las autorizaciones de 
escuelas particulares de conductores, 
la inspección a las mismas y los certi
ficados de aptitud para directores y 
profesorado de tales escuelas.

Artículo cuarto.—Sujetos pasivos. 
Serán sujetos pasivos del pago de la 
tasa los particulares que soliciten rea
lizar la práctica de los exámenes pre
cisos para la expedición del oportuno 
permiso y los titulares de las escue
las particulares de conductores.

Artículo quinto.—Bases y tipos. 
Las bases y tipos aplicables serán:

Uno.—Por los derechos de exá- 
men para la obtención de los permi
sos de conducción de las clases Al, 
A2, D, E, ciento diez pesetas.

Dos.—Por los derechos de exa
men para la obtención de los permisos 
de conducción de las clases B, C, 
trescientas treinta pesetas.

Tres.—Por la autorización de es
cuelas particulares de conductores, 

tres mil pesetas.
Cuatro.—Por cada inspección a las 

escuelas particulares de conductores, 
setecientas cincuenta pesetas'.

Cinco.—Por la expedición de los 
certificados de aptitud para directores 
y profesores de las escuelas particu
lares de conductores, quinientas pese
tas.

Artículo sexto.—Devengo. Se de
vengarán las tasas comprendidas en 
los números uno y dos del artículo 
anterior al solicitarse la práctica del 
exámen, dando derecho el abono de 
la misma a la realización de las prue
bas determinadas en el Código de la 
Circulación. En cuanto a los concep
tos incluidos en los números tres, cua
tro y cinco, las tasas se devengarán 
en el momento de conceder la autori
zación, practicar las inspecciones, que, 
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a estos efectos no podrán exceder de T 
dos al año, o expedir los certifica- ! 
dos.

Artículo séptimo.-^-Destino, El im- i 
porte de lo recaudado, que se ingre- i 
sará íntegramente en el Tesoro Pú- í 
blico con arreglo a las disposiciones ; 
vigentes, se destinará en su cincuen- | 
ta por ciento a dotar el presupuesto de i 
ingresos del Organismo autónomo ■ 
“Jefatura Central de Tráfico”, que- i 
dando el cincuenta por ciento restante 
como ingreso definitivo en el Teso
ro para su formalización en los Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo octavo.—El Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de la Go
bernación y previo informe del de 
Hacienda, autorizará a la Jefatura 
Central de Tráfico para llevar a ca
bo, con arreglo a sus presupuestos, las 
modificaciones necesarias para adap
tar sus medios al desempeño de las 
funciones que se transfieren por esta 
Ley.

Artículo noveno.—Por los Minis- 
nerios de la Gobernación, Hacienda 
e Industria, conjunta o separadamen
te, se dictarán las 'disposiciones nece
sarias para el desarrollo y efectividad 
de lo establecido en esta Ley.

Disposición final.—Queda dero
gado lo dispuesto en el número tres 
del artículo segundo de la Ley cua
renta y siete/mil novecientos cincuen
ta y nueve, de treinta de julio, sobre 
regulación de la competencia en ma
teria de tráfico en el territorio nacio
nal, en lo relativo a la declaración 
de la aptitud técnica de los conduc
tores, y todas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición transitoria.—Al obje
to de que la transferencia de funcio
nes a que esta Ley se refiere sea lle
vada a cabo del modo más eficaz y 
se aproveche debidamente la experien
cia de los organismos de la Adminis
tración que hasta el presente las teñía 
encomendadas, el Ministerio de In
dustria prestará su asesoramiento al 
de la Gobernación durante un plazo 
de seis meses, contados a partir de 
la promulgación de la presente Ley, 
en cuyo plazo se llevarán a cabo las 

modificaciones vistas en el artículo 
octavo de la misma.

Dada en el Palacio de El Pardo, 
■a ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete.——FRANCISCO 
FRANCO.—El Presidente de las 
Cortes, Antonio Iturmendi Báñales.

Presidencia flel Mierno
DECRETO 2910/1967, de 6 de \ 

diciembre, por el que se regula la . 
composición y funciones de la Co- ; 
misión de Rentas y Precios a efec
tos de lo dispuesto en el Decreto- 
ley 15/1967, de 27 de noviem
bre. ¡

El Decreto-ley quince/mil nove- ; 
cientos sesenta y siete, de veintisiete ■ 
de noviembre, establece en su artículo > 
once que la Comisión de Rentas crea- ¡ 
da por la Ley ciento noventa y cuatro/ ¡ 
mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, se denomine en 
lo sucsivo Comisión de Rentas y Pre
cios y autoriza al Gobierno para mo
dificar su composición y funciones.

De otra parte, la citada Ley ciento 
noventa y cuatro/mil novecientos se
senta y tres, en su artículo veintidós, 
define la Comisión de Rentas como 
instrumento de trabajo de la Comisión i 
Delegada de Asuntos Económicos en ; 
materia de política social de rentas, | 
determina la normas para su compo- ' 
sición y establece que los proyectos de 
rentas, elaborados por los Ministerios, 
han de ser informados por la Comi- I 
sión de Rentas antes de su elevación ; 
al Gobierno.

El cometido específico y transito- . 
rio que el artículo séptimo del citado 
Decreto-ley quince/mil novecientos 
sesenta y siete asigna a la Comisión de 
Rentas y Precios y la necesidad de 
dotarla de la máxima agilidad ad
ministrativa, aconsejan que en su seno 
se constituya una Subcomisión de Pre
cios con agilidad suficiente para rea
lizar las funciones que la referida dis
posición legal le encomienda.

En su virtud, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero—En el seno' de la 

Comisión de Rentas y Precios se 
constituye una Subcomisión de Pre
cios presidida por el Director gene
ral de Comercio Interior e integrada 
por los siguientes Vocales:

a) Un representante de cada 
uno de los Ministerios de: Hacienda, 
Gobernación, Obras Públicas, Edu
cación y Ciencia, Trabajo, Industria, 
Agricultura, Comercio, Información 
y Turismo y Vivivenda.

b) Un Representante del Insti
tuto Nacional de Estadística.

c) Un representante de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes.

d) Cinco representantes de la 
Organización Sindical.

e) Un representante del Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación-

f) Un representante de' Asocia
ciones de Consumidores, designada a 
propuesta del Ministerio de Comer
cio.

La Secretaría radicará en la Di
rección General de Comercio Interior 
y estará integrada por los funcionarios 
de la misma que designe el Presiden
te de la Subcomisión.

Artículo segundo.—La competen-' 
cia de la Subcomisión de Precios 
se extenderá a las siguientes funciones:

a) Informar a la Comisión De
legada de Asuntos Económicos, en 
los casos previstos en el artículo sép
timo del Decreto ley quince/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete 
de noviembre.

b) Proponer, a través de la Pre
sidencia del Gobierno, las decisiones 
o resoluciones adecuadas y los acuer
dos o proyectos del sector público o 
'del sector privado, que afecten a los 
precios.

Artículo tercero.—Las peticiones 
de modificación de precios de mer
cancías o servicios fundadas en los su
puestos previstos en el párrafo cuarto 
del artículo séptimo del Decreto-ley 
quince/mil novecientos sesenta y siete, 
de veintisiete de noviembre, deberán 
cursarse al Director general de Co
mercio Interior, en su calidad de Pre
sidente de la Subcomisión de Pre
cios, para su ulterior elevación a la 
Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos, a través de la Presidencia 
del Gobierno, previo el informe a que 
se refiere el párrafo a) del artículo 
segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—En cada una de 
las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos se constituirá una Co
misión Delegada de precios, presidida 
por el Gobernador civil de la provin
cia respectiva e integrada, en la me
dida de lo posible, por las mismas 
representaciones que se establecen en 
el artículo primero del presente De
creto.

Las Comisiones provinciales de pre
cios informarán a la nacional sobre 
las materias de la competencia de es
ta y cumplimentarán, en el ámbito de 
su demarcación, las resoluciones del 
Gobierno, de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos y de los Mi- 
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Misterios competentes en las mismas 
materias.

Artículo quinto.—Por la Presiden
cia del Gobierno, y por los Ministe
rios interesados, en el ámbito de sus i 
respectivas competencias se dictarán ; 
las disposiciones adecuadas para el 
desarrollo y aplicación de este De
creto.

Artículo sexto.—El presente De- i 
creto entrará en vigor al día siguiente i 
de su publicación en el “Boletín Ofi- i 
cial del Estado”.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a seis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—FRANCISO FRANCO.— 
El Vicepresidente del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco.

Ministerio fie Ayntuimra ¡
DECRETO 2821/1967, de 16 de 

noviembre, para la concesión por 
el Instituto Nacional de Coloni
zación de Auxilios para la Cons
trucción de Caminos de Uso Agrí- ¡ 
cola.

La intensificación de la mecani- i 
zación y de las relaciones comerciales ; 
de las explotaciones agrarias, además i 
de la preferente atención de las ere- ; 
cíenles necesidades de la vida social ¡ 
de la población rural que habita ca
seríos o núcleos diseminados, acón- ■ 
sejan ayudar a los propios agriculto- ■ 
res y a las Corporaciones y Entida
des interesados en la construcción de : 
caminos agrícolas de uso público o 
privado, que faciliten acceso a los ' 
núcleos agrarios que quedan aislados 
de las viás generales de comunica- ' 
ción.

Este tipo de obras, que contribuyen 
tan poderosamente a la mejora del 
medio rural, han venido siendo auxi
liadas por el Instituto Nacional de 
Colonización, únicamente por aplica
ción, de la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, pe- ' 
to no habían sido hasta ahora inclui
das entre las bonificables por la Ley- 
de treinta de marzo de mil novecien
tos- cincuenta y cuatro, que autoriza, i 
además, la^ concesión de auxilios rein- ; 
tegrables con interés, por lo que su ‘ 
extensión se comprueba francamente . 
insuficiente en las actuales circuns- ¡ 
tancias de pleno desarrollo económico ' 
y social.

En su virtud, a propuesta del Mi- I 
rastro de Agricultura y previa delibe- i 
ración del Consejo de Mnistros en su 

reunión del día veintisiete de octubre i 
de mil novecientos sesenta y siete.

DISPONGO :
Artículo primero.—Las obras de 

construcción de caminos de carácter 
agrícola para uso público o privado 
que cúmplan las condiciones técnicas 
que determine el Instituto Nacional 
de Colonización podrán disfrutar si
multáneamente de los auxilios esta
blecidos en las Leyes de colonizacio
nes de interés local de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
seis y de treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Dichos cami
nos de tipo agrícola podrán ser auxi
liados por el Instituto Nacional de 
Colonización, cualquiera que sea el 
importe de sus presupuestos, quedan
do facultado el Ministro de Agricul
tura para otorgar los beneficios a que 
se refieren el artículo sexto de la Ley 
de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis y el artículo 
diecisiete del Decreto de diez de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete, 
en las condiciones previstas en dicha 
Ley a cualquiera que promueva su 
construcción.

Artículo tercero.—A los efectos 
de determinar para esta clase de obras 
las garantías exigibles por el Institu
to Na-cional de Colonización, los tres 
grupos a que se refiere el artículo 
séptimo del Decreto de dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se modifican como sigue:

a) Anticipos no superiores a cin- : 
cuenta mil pesetas.

b) Anticipos comprendidos entre
cincuenta mil y doscientas cincuenta 
mil pesetas. ,

c) Anticipos superiores a dos- > 
cientas cincuenta mil pesetas.

Artículo cuarto.—Se faculta al Mi- i 
nistro de Agricultura para dictar 
cuantas disposiciones, normas e ins- i 
trucciones considere precisas para la , 
mejor aplicación de la presente dis— 1 
posición. i

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos sesen- i 
ta y siete. —— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Agri-, ¡ 
cultura, Adolfo Díaz - Ambrona Mo- , 
reno.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Coordinación y 

Relaciones Públicas
Circular

Orden Ministerial de 22 de no
viembre de 1967, aprobando la Cla- 
sifiación de las Vías Pecuarias del 
término municipal de Valdorros:

“Visto el expediente seguido para 
la Clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Valdorros, provincia de Burgos, en el 
que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al públi- 
público, siendo favorables cuantos in
formes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistos-: Los artículos 1,° al 3.° ai 
5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden Ministerial comunicada de 
29 de noviempre de 1956, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuel
to:

Primero.—Aprobar 1 a Clasifica
ción de las vías penarías del término 
muniipal de Valdorros, provincia de 
Burgos, por la que se declara existen
te las siguientes:

1. Cordel de Merinas.—Primer 
tramo: Longitud. 2.500 metros; an
chura, 37,61 metros.

2. Segundo tramo.— Longitud, 
575 metros; anchura legal, 37,61 
metros.

3. Tercer Tramo. — Longitud, 
375 metros; anchura legal, 37,61 
métros.

En los tramos primero y tercero, 
la vía pecuaria tiene como eje la di
visoria con los términos municipales de 
Madrigal del Monte y Madrigalejo 
del Monte, respectivamente, ambos 
de la provincia de Burgos, correspon
diendo a los mismos la mitad de su 
anchura legal.

2. Vereda del Camino de Bur
gos o del camino Ancho de Madrigal. 
Longitud, 800 metros; anchura le
gal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de las citadas 
vías pecuarias figura en el Proyecto 
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de Clasificación, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo.— Esta resolución, que 
se publicará en los “Boletines Oficia
les del Estado”y de la provincia, pa
ra general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer . 
recurso de reposición, previo al con- ! 
tencioso - administrativo, en la forma, . 
requisitos y plazos señalados en el ar- ¡ 
tículo 126 de la Ley de Pro-cedimien- : 
to Administrativo, en armonía con el i 
artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso - admi
nistrativa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

Por delegación, F. Hernández Gil. 
limo. Sr. Director General de Gana
dería”.

Lo que se hace público para gene- j 
ral conocimiento.

Burgos, diciembre de 1967.—El i 
Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Junta ProviBdal ilel Censo Electoral ¡
Constitución de las Juntas Maní- ■ 

cipotes para iel bienio 1968/1969. I

Por la presente nota se recuerda a 
los señores Jueces - Presidentes de las 
Juntas Municipales del Censo Elec
toral de la provincia de Burgos que, ¡ 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
1 3 de la Ley Electoral vigente de 8 j 
de agosto de 1907, dichas Juntas i 
Municipales deberán constituirse el ■ 
día dos de enero de 1968 para ac- ; 
tuar durante el bienio 1968/1969. >

Del Acta de Constitución deberán ! 
enviar copia certificada, con relación 
de los componentes de la Junta, a las , 
oficinas de esta Junta provincial del . 
Censo Electoral, situadas en el Pa- i 
lacio de la Diputación Provincial, 
dentro de los diez días siguientes.

Esta Presidencia hace pública es
ta nota y encarece y espera el fiel 
cumplimiento de esta obligación legal, 
del reconocido celo de las Juntas Mu
nicipales.

Burgos, a 9 de diciembre de 1 967. 
El Presidente de la Junta, Francisco 
Angulo Montes.—El Secretario, Je
sús Martínez González.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente anuncio y a los 

efectos que determina el artículo 32 

del vigente Estatuto de Recaudación, 
se hace saber para conocimiento de las 
Autoridades municipales, judiciales y 
contribuyentes en general, que ha sido 
nombrado Auxiliar de Recaudación 
para el cobro de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona Pri
mera de la Capital don Rufino Ba- 
ciero González.

Burgos, 9 de diciembre de 1967. 
El Tesorero de Hacienda, Carlos An
drés Ureta.

Servido Mooal te (orailritlli 
Jautttij OrtemiHii Rural

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Movilla 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por De
creto de 11 de mayo de 1967, que 
la Comisión Local en sesión celebra
da el día 1 de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete, ha aprobado las 
bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente a la última inserción de 
este Aviso en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dentro del indicado plazo de 30 
días hábiles en que estarán expuestas 
las bases definitivas, pueden los inte
rnados formular recurso de alzada an
te la Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el escrito 
ante la Comisión Local y expresando 
en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las noti
ficaciones que procedan y presentan
do con el escrito original, dos copias 
del mismo.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 

si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Movilla, 1 de diciembre de 1967. 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible).

ProDidencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación

El Sr. Juez Municipal número uno 
' de Burgos, en providencia dictada en 
i juicio de faltas número 506/67 por 
; imprudencia simple -con daños con- 
' tra Ramón Carwajales Rico, vecino 
i de Bilbao y en los que aparece como 

perjudicado Jean Fierre Godefroid, 
subdito belga, natural de Bellevaux- 

. Ligneville, hijo de Alejandro y de
■ María, de 39 años de edad, casado, 

de profesión artista musical, y hoy en 
ignorado paradero, ha acordado se

; libre la presente a fin de que se cite 
i a expresado perjudicado, para que 
i comparezca ante este Juzgado el día 
i veinte del actual y hora de las once 

treinta de la mañana, en la Sala Au- 
; diencia de este Juzgado, al objeto de 
’ asistir al juicio de faltas antes men-
■ clonado, advirtiéndole que deberá 
i comparecer con los medios de prueba 
1 de que intente valerse y bajo aperci

bimiento de que de no verificarlo le
i parará 1 perjuicio a que hubiere lugar 

en derecho.
Y para que sirva de citación al 

; denunciado Jean Fierre Godefroid,
■ que se encuentra en ignorado parade-
■ ro, expido la presente para su publi- 
; cación en el “Boletín Oficial" de la

provincia, en Burgos a seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te.—El Secretario en funciones, 
Francisco Zamorano.

El Sr. Juez Municipal número uno 
de Burgos, en providencia dictada en 
juicio de faltas número 257/67 por 
imprudencia simple con daños que 
se sigue en este Juzgado contra os 
denunciados Luis Pérez Cendran y 
Teophilus M. Wilson, siendo perjudi
cado la representación del Estado por 
los daños causados en el vehículo 
ET—656.330, ha acordado se libre
ra presente a fin de que se 'chi 
a expresado denunciado Teophilus 
M. Wilson, de 61 años de edad, na
tural de Soth Silveld Jarton, y do
miciliado en Nueva Zelanda, y en a 
actualidad en ignorado paradero, pa-
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ra que como tal comparezca ante este 
Juzgado el día veinte del mes actual 
J hora de las once treinta de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, al objeto de asistir al juicio de 
faltas antes mencionado, adviniéndo
le deberá verificarlo con los medios 
de prueba de que intente valerse y 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al 
denunciado Teopriíus M. Wilson, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente para su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en Burgos a seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te. El Secretario en funciones, 
Francisco Zamorano.

Miranda de Ebro
ANULACIÓN DE REQUISITORIA 

Don José Ramón San Román Mo
reno, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en auto de esta fecha en el 
sumario que con el número 144 de 
1954 se instruye por estafa contra 
Manuel Cayo Jiménez Arévalo, de 44 
años de edad, natural de Cervera del 
Río Alhama, hijo de Gabino y de 
Casimira, casado, zapatero, con do
micilio en Zaragoza, calle Luis Brai- 
le, número 1 3, por el presente se de
jan sin efecto las requisitorias que 
se acordaron publicar para la busca y 
captura de dicho procesado con fecha 
29 de marzo de 1955, dejándose asi
mismo sin efecto las- órdenes de bus
ca y captura de dicho procesado por 
haber sido habido e ingresado en pri
sión a disposición de este Juzgado en 
la causa de referencia y asimismo por 
haberse acordado sul ibertad provi
sional en dicha causa.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido y firmo la presente en Mi
randa de Ebro, a seis de diciembre 
de m:l novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, José Ramón San Román.— 
El Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
WSTJM W118TAL « büM 
Deslinde del monte público “Dehesa 
Ordunte’’ número 543 de Nava de 

Mena
El Excmo. Sr. Ministro de Agri- 

a^quiatAou ap ¿ [ eroaj U03 ‘EJn]jn3 

de 1 967, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial:

Examinado el expediente de des
linde del monte número 543 deí Ca
tálogo de los de U. P. de la provincia 
de Burgos, denominado “Dehesa Or
dunte , de la pertenencia de Nava 
de Mena, y sito en el término munici
pal de Valle de Mena.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Jefa
tura del Distrito Forestal de Burgos, 
que la operación se comenzara en la 
pi.meia oe las dos fases que determi
nan los artículos 89 y siguientes del 
vigente Reglamento de Montes, se pu
blicó en el “Boletín Oficial" de la 
provincia el preceptivo anuncio seña
lando fecha y lugar para dar comien
zo a las operaciones de apeo y amo
jonamiento provivsional de las líneas 
perimetrales del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, se proce
dió por el Ingeniero Operador en la 
fecha anunciada al apeo, amojona
miento provisional y levantamiento to
pográfico del perímetro exterior del 
monte, colocando el piquete número 1 
en coincidencia con el piquete núme
ro 34, del deslinde del monte núme
ro 545, “Dehesa Ordunte”, de Par- 
tearroyo, junto a un mojón antiguo de 
la expropiación de terrenos del embal
se de Ordunte, que pertenece al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bilbao, 
y surte de agua a dicha ciudad, pro
cediéndose a continuación de acuerdo 
con los asistentes a delimitar la zona 
expropiada con motivo de la construc
ción del embalse hacia el año 1928, 
para que pudiera retirarse el represen
tante del Excmo Ayuntamiento de 
Bilbao, colocando 13 piquetes que 
provisionalmente se designaron por le
tras, para asignarsles el número que 
les correspondiera al final del apeo. 
A continuación se siguió el apeo nor
malmente, dejando el monte' que se 
deslinda a la derecha, colocando pi
quetes numerados correlativam ente 
hasta cerrar el perímetro exterior. No 
existen enclavados.

No quedó ninguna línea perimetral 
abierta para segunda fase y se exten
dieron las correspondientes actas, en 
las que se detalla la situación de los 
piquetes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, que fueron fir
madas de conformidad por los asisten
tes a la operación.

Resultando: Que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 

Boletín Oficial de la provincia y

por comunicaciones a Entidades pro
pietarias y particulares interesados, 
no se presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Burgos, por lo 

. que propone en su informe, que se 
apruebe el deslinde en la forma eñ 
que fue realizado por el Ingeniero 
Operador.

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes, previo informe favorable de 
la Sección de Deslindes y Amojona
mientos, y de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, propone la aprobación 
del deslinde.

Vistos: La Ley de' Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pre
ceptuado por la legislación vigente re
lativa al deslinde de los montes de 
U- P., insertándose los anuncios re
glamentarios en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y tramitándose las de- 
bidas comunicaciones para conocimien- 
to de los interesados.

Considenrando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamiento 
provisional de las líneas propuestas por 
el Ingeniero Operador no se presentó 
ninguna protesta y que, durante el pe
ríodo de vista, en el que el expediente 
fue puesto de manifiesto a los interesa
dos no se formularon reclamaciones, 
lo que hace suponer el asentimiento dé 
todos ellos con dichas líneas perime
trales, por lo que deben adquirir ca
rácter definitivo a efectos de decla
ración del estado posesorio.

Considerando: Q u e el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin
dancias del monte, se describen con 
precisión en las actas de apeo y el 
perímetro queda fielmente representa
do en el plano que obra en el expe
diente.

Este Ministerio, de conformidad 
•con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha dispuesto:

1.° Aprobar el deslinde del mon
te número 543 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado “Dehesa Ordunte”, de 
la pertenencia de Nava de Mena y 
sito en el término municipal de Valle 
de Mena, en la forma en que ha sido 
realizado por el Ingeniero Operador 
y se detalla en las actas, registro to
pográfico y plano que obran en el 
expediente.

2.° Rectificar la descripción que
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del mismo figura en el Catálogo, de j 
acuerdo con los siguientes datos:

Provincia, Burgos.
Número del Catálogo, 543.
Nombre del monte, “Dehesa Or- I 

dunte”.
Término municipal, Valle de Me- ;

piquete número I y sigue casi en línea 
recta hasta el piquete número 17, en 
el pico de la Maza de Pando, siendo 
toda la colindancia con el monte de 
U. P. número 545, “Dehesa Or
dunte”, de Partearroyo de Mena.

Cabida total y pública del monte,

Pertenencia, Nava de Mena. < 
Límite's: Norte, con montes de uti

lidad pública número 82, “PedranZo 
y Valjerri”, y número 77, Linares 
del Valle de Carranza, providcia de 
Vizcaya.

Este, con monte de U. P. núme
ro 540 “Deresa Ordunte”, de Bor- 
tedo, Gijano y Santecilla, del Valle 
de Mena.

Sur, con fincas particulares, río 
Ordunte, terenos montuosos de Na
va de Mena y terrenos de monte del 
Ayuntamiento de Bilbao, anejos al 
Embalse de Ordunte.

Oeste, con monte de U. P. núme- ¡ 
ro 545, “Dehesa Ordunte”, de Par- ¡ 
tearróyo, del Valle de Mena.

Descripción de linderos:
El lindero norte comienza en el pi- ¡ 

quete número 17 en el alto conocido ; 
por Pico de la Maza de Pando, y 
sigue por la divisioria que separa las I 
provincias de Burgos y Vizcaya, en ’ 
colindancia con el monte de U. P. I 
número 82, “Pedranzo y Valjerri", > 
hasta el piquete núm. 22 y desde és- . 
te al número 31, situado en el Pico J; 
Burgiieno, en colindancia con el mon- ¡ 
te número 77, “Linares”, ambos de 
la provivncia de Vizcaya y pertene- i 
cíenles al Ayuntamiento de Valle de i 
Carranza.

El lindero este, va del piquete nú
mero 31 al 47, en colindancia con 
el monte número 540, “Dehesa Or
dunte”, de Bortedo, Gijano y Sante
cilla, del Valle de Mena.

El lindero sur, comienza con fincas í 
particulares de Santos Ortiz, David í 
Gutiérrez y otros, cuyos nombres fi- = 
guran en el plano; desde el piquete 1 
número 61 al 66, sigue la línea natu
ral constituida por el cauce del río ; 
Ordunte; desde el número 66 al 71, , 
existe una parcela del monte en la 
margen derecha del río, en colindancia 
con terrenos montuosos de Nava de ' 
Mena, que llega hasta el camino de ’ 
Lo Tojos, sigue de nuevo desde él pi
quete número 71 hasta el 87 el cau
ce del rió, abandonando éste y siguien- ; 
do en colindancia con terrenos mon
tuosos del Excmo Ayuntamiento de 
Bilbao, hasta el piquete número 99 y 
cierra al número 1, terminando aquí 
este lindero.

El lindero oeste comienza en el

642,7875 Has.
No existen enclavados.
Servidunmbre, próximo al lindero 

sur del. monte cruza éste la conduc
ción de aguas a Bilbao, que sale del 
Embalse de Ordunte.

Especies, Pinus radiata (Pinus 
insignis), Fagus Sylvatica y Quercus 
sessiliiflora, matorral de madroño y 
argoma.

3. ° Que se inscriba el monte en 
el Registro de la Propiedad, de acuer
do con los resultados del trabajo prac
ticado.

4. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización .

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución las 
personas afectadas que hayan interve
nido como parte en el expediente de 
deslinde, ante la Jurisdicción Conten
cioso administrativa si plantearan cues
tiones de tramitación o de carácter 
administrativo; pero no podra suscitar
se en dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión del 
monte o cualqiera otra de naturaleza 
civil.

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los interesa
dos el de reposición ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Contencio- 
so-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

fio que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 7 de diciembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Comlsui-ía de Aguas M aro
NOTA - ANUNCIO _

Don tiilverio. Eraña Montoya, ma
yor de dad y vecino de Ibrillos, com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
solicitando la legalización de un pozo 
situado en la zona de policía de cau
ces del río San Julián, con destino al 
riego de una finca de su propiedad, 
en el paraje denominado “Las Huer

tas”, en el término municipal de Ibri- 
llos (Burgos).

Dicho pozo está situado a tres cin
cuenta metros del río San Julián y,, 
para elevar el agua se desea utilizar 
un motor-bomba, marca Piva, de 2 
H. P., número 42.103. Cada año se 
pretende dar aproximadamente 40 rie
gos, empleando en cada uno de ello» 
20 horas, y el rendimiento de la ma
quinaria es de 30.000 litros a la ho
ra. Acompaña croquis explicativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se sientan perjudicados por esta peti
ción, puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaria de 
Aguas del Ebro, en el plazo de 20 
días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe. 
diente en las oficinas de esta Comisa- 

i ría y en horas hábiles durante el tiem- 
' po indicado, General Mola, núme- 
: ro 28.
I Zaragoza, 18 de noviembre de 
i 1967.—El Comisario Jefe J Reguart

! HWraiENTO DB BURGOS

i Tribunal nombrado por la autori- 
' dad competente para juzgar el con- 
; curso previo eaxmen de aptitud para 

la provisión de la plaza de Sargento
i de la Policía Municipal:

Presidente. — Don César Rico 
Pardo, quinto Teniente de Alcalde, 

, delegado de la Alcaldía para Asuntos 
de personal.

1/ocales.— Don José María Sán- 
* chez Diana, Profesor del Instituto de 

Enseñanza Media, en representación 
del Profesorado-Oficial del Estado.

Don Gerardo Martínez-Acitores y 
¡ Santos, en representación de la Di- 
i rección General de Administración 
; Local.
i Don José María Carbonell García, 

Secretario General del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Don Timoteo Pérez Hierro, Jefe 
de la Sección de Personal del mismo 

! Ayuntamiento.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el articu o 
8.° del Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto e 
10 de mayo de 1957.

Burgos, 2 de diciembre de 196/. 
E,1 Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, (ilegible).
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, J I r .------- uuianic ei piazo
ligrosas, se abre información pública de quince días, a fin de que pueda

Anuncios Particulares

Imprenta Provincíajl

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

, Extravío de libreta
I or don Isidro Granados Gonzá

lez, ha sido solicitado el duplicado de 
la libreta 63.561 de la Oficina Cen
tral.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4902.—41,00

BANCO DE VIZCAYA

El Banco de-Vizcaya, sucursal de 
Miranda de Ebro, hace público.. el ex
travío de la libreta de Caja de Aho
rros, número 253.827 a. n/ de An
tonio Gutiérrez Pérez.

4926—32,00

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria Municipal, por término de 
quince' días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Terradillos de Esgueva, 7 de di
ciembre de 1967.—El Alcalde, Au
relio Monje.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el pleno de este Ilustre Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
1 de los corrienees, se aprobó el plie
go de condiciones que ha de servir de 
base para la enajenación de terrenos 
en el monte de la Calabaza, de los 
propios de este Ayuntamiento, expo
niéndose al público por plazo de ocho 
días a loa afectos señalados en el ar- 

. tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Aranda de Duero, 6 de diciembre 
de 1967.—El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por esta Corporación el 

anteproyecto, del presupuesto extra
ordinario para la instalación de un 
mercado de ganado en esta localidad, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, en cuyo tiempo, loa habi
tantes e interesados podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artícu
lo 696 del a Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Villadiego, 5 de diciembre de 
1967.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 

¡ (texto refundido de 24 de junio de 
i 1955).

Pino de Bureba, 7 diciembre de 
i 1967^ El Alcalde, Pacomio San

tamaría.

Por don Emiliano Solas Martínez, 
3e ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar un depó
sito de fuel-oil, con capacidad de 
12.000 litros, así como un grupo mo
to-bomba con destino a la calefacción 
y agua caliente, frente a su Hostal 
Solas, sito en calle Vitoria (Gamonal)

Para dar cumplimiento a lo dia, 
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe- 

por término de diez días, a‘ contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de' algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
-Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina í 
en el indicado plazo.

Burgos, 21 de noviembre de 1967. j 
El Alcalde, P. O., El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Instruido expediente de habilitación 1 
d.e crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este

Ayuntamiento de Belorado 
". Formados los padrones de carrua
jes y velocípedos, sujetos al pago de 
la tasa sobre rodaje y arrastre por 
vías provinciales, se exponen al pú
blico durante el plazo de quince días, i 
a fui de que puedan ser examinados 
poi los interesados legítimos y formu
len las reclamaciones a que haya lu
gar en Derecho, previniendo a aque
llos propietarios de vehículos que no 
loa, declaren a la Administración mu
nicipal y no figuren en el censo de

MUTUA PROVINCIAL AGRARIA 
E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, autorizada para cubrir el 
nesgo de accidentes de trabajo de 
los trabajadores por cuenta ajena y 

autónomos
Espolón, 20 — BURGOS

. 1967, que serán incluidos de oficio
. para 1968.

Belorado, 5 de diciembre de 1967. 
: El Alcalde accidental, (ilegible).

Instruido expediente de suplemen
tos de crédito dentro del presupuesto 
especial ordinario del servicio muni- 

i cipalizado del teatro cine, para el año 
| corriente, a fin de poder satisfacer 
i gastos, con consignación insuficiente, 
. pero de carácter legal e inaplazable, 
' se expone al público durante el plazo 

ser examinado por legitimados e in
teresados y vecinos en general y for
mulen las reclamaciones a que en de
recho hubiere lugar.

Belorado, 5 de diciembre de 1967. 
El Alcalde accidental, (ilegible).

Formado el padrón de vehículos 
sujetos al impuesto sobre uso y circu. 
lación de vehículos de motor, que ha 
de regir con las variaciones que se 
comuniquen en debida forma, duran
te el año 1968, se expone al público 
durante el plazo de quince días há
biles, en las oficinas de la Adminis
tración municipal, a fin de que pue
da ser examinado por los interesados 
legítimos y rormulen las reclamaciones 
a que en Derecho hubiere lugar.

Belorado, 5 de diciembre de 1967. 1 
El' Alcalde accidental, (ilegible).
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURDOS Depositarla de Fondos

Ejercicio de 1967 — Tercer trimestre

CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 
D. Cándido Lacalle Romero.

CUENTA DE CAJA

CARGO

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Peseta» Pesetas

>
16.985684,13
31.815.894,28

» 48.801 578,41

DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

» 36 307.068.96

I2.4945o9.45

Burgos, a 30 de septiembre de 1967. —El Depositario, C. Lacalle. —Conforme: El Interventor, Saturnino
Sam pedro. 

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS 

 

EXPRESION

I
II

III
IV
V

VI
VII 

VIII

Impuestos directos ..........................................
Impuestos indirectos......................................
Tasas y otros ingresos...................................
Subvenciones y participaciones en ingresos 
Ingresos patrimoniales.....................................
Extraordinarios y de capital.. ...................
Eventuales e imprevistos.................................
Resultas................................................................ *
Por reintegro de pagos indebidos................

TOTAL 

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

5.409.548,68 2-106.600,00 7.516.148,68
3.499.646,5o 682.054,50 4.181.7ol,00
1.278.184,25 755.049,00 2.033.233,25

28.210399,00 18.444.637,00 46.655.036,00
562.220,32 150.203,98 712.424-30

30.060,00 15.030,00 45.090,00
12.995-471,23 8 215 969,04 21.211-440,27
15.796 651,78 1.364.216,91 17.160 868,69

614 475,67 82.133.85 696-609,52

68 396.657,43 31-815.894,28 100.212.551,71

GASTOS

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII

EXPRESION

Personal activo......................................................
Material y diversos............................................
Clases pasivas........................................................
Deuda . .................................................................
Subvenciones y participaciones en ingresos.
Extraordinarios y de capital............................
Reintegrables, indeterminados e imprevistos

VIII i Resultas...................................................
i Devolución de ingresos indebidos .

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

23.996 392,38 17-685 498,01 41.681-890,39
10.046.418,86 8.520.384,89 18.556-803,75

495.618,07 335.095,46 830-713,53
1.744.102,35 879.179,36 2.623-281,71
5.292.661,79 6.345.592,74 11.638.254,53
3.794.405*78 374.603,07 4.169.008,85

256.372,60 30.334,78 286.707,38
5.783.310,67 2-136.240,65 7.919.551,32

1.670,80 140,00 1.830,80

51.410.973,30 36.307.068,96 87.718 042,26

En Burgos, a 30 de-septiembre de 1967.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos.— 
V ° B.°—El Presidente, Pedro Carazo Carnicero.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 22 de noviembre de 1967 visto lo dispuesto en 

la Ley de Régimen Local y en la Instrucción de Contabilidad, acordó aprobar la precedente cuenta que 
rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgo», 
a 2 de diciembre de 1967.—Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo.


